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Una vez en el estrado de los testigos (había sido demandado por sus socios, los hermanos
Dodge que consideraban que la compañía no estaba ganando todo lo que podía ni esta-
ba repartiendo esas ganancias entre sus socios), Henry Ford dio respuestas que –si su propó-
sito era complacer al público– no podría haberlas dado ni el mejor experto mundial en rela-
ciones públicas.no podría haberlas dado ni el mejor experto mundial en relaciones públicas.

,«Bueno» –dijo Elliott G. Stevenson– el truculento abo-
gado de los Dodge. «Le vuelvo a preguntar ¿todavía
cree que esos beneficios eran «tremendos»?  «Bueno,
creo que sí, sí» – respondió Ford–. « Y usted no está sa-
tisfecho al ver que está consiguiendo tan tremendos
beneficios? «Parece que no somos capaces de man-
tener bajos y a raya los beneficios» – se disculpó Ford–.
«¿Está Vd diciendo que quiere reducir los beneficios?
Pero ¿no se creó Ford Motor Company para ganar di-
nero señor Ford?» «La compañía se creó para hacer
todo el bien que podamos, en todas partes, para to-
dos los interesados» –El abogado se quedó estupefac-
to–. Sin embargo, tratando de demostrar que la res-
ponsabilidad principal de una sociedad anónima es
maximizar las ganancias para sus accionistas, volvió al
ataque. «¿Cómo? ¿Cuál es el objetivo de la Ford Motor
Company?» « Hacer todo lo que podamos por el bien-
estar de todos los interesados», –respondió Ford–,
Ganar dinero e invertirlo, crear empleo, y proporcio-
nar coches a todos los que quieran tener uno... y, de
paso, ganar dinero... Una empresa es un servicio,  no
una lotería» «Y ¿de paso ganar dinero?  “repitió asom-
brado el abogado–. «Sí, señor».« Eso quiere decir que
su principal función es emplear a un enorme ejército
de personas a los que paga elevados salarios, reducir
el precio de los coches todo lo que pueda para que
pueda comprarlos el mayor número de personas po-
sible y así proporcionar a todo el mundo el coche que

quiere tener» «Si logras todo eso» –respondió Ford–,
que debió pensar que el Abogado había formulado
espléndidamente cuáles eran sus objetivos «el dinero
y los beneficios te vendrán dados por añadidura y no
podrás hacer nada para evitarlo» (1).

«Cada vez gana más adeptos la idea de que los ges-
tores de las empresas tienen una «responsabilidad so-
cial» que va más allá de servir al interés de los accio-
nistas… Esta idea refleja una concepción completa-
mente errónea del carácter y la naturaleza de una
Economía de libre mercado. En una Economía de li-
bre mercado, las empresas sólo tienen una responsa-
bilidad frente a la Sociedad: usar los recursos puestos
a su disposición y emprender actividades con el obje-
tivo de maximizar sus beneficios dentro de lo que per-
mitan las reglas del juego, es decir, actuando de
acuerdo con las reglas de la libre competencia y sin
engañar a nadie».

[MILTON FRIEDMAN]

«Las empresas existen porque producir para terceros,
y no ser autosuficiente, es eficiente. Esta eficiencia se
debe a las economías de escala, de especialización
y a la prevalencia de costes de transacción bajos, no
elevados»

[HAROLD DEMSETZ]
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«Si roba el ciudadano al ciudadano ¿qué se puede
esperar del enemigo«. 

[LOPE DE VEGA]
El genovés liberal, 1614)

«A trustee is held to something
stricter than the morals of the

market place. Not honesty
alone, but the punctilio of an

honor the most sensitive, is
then the standard of behavior.

[MEINHARD V. SALMON]

EL GOBIERNO DE LAS SOCIEDADES Y LA FUNCIÓN
SOCIAL DE LAS EMPRESAS

Existe un debate de muy larga tradición acerca de cuál
sea el objetivo que deben perseguir las sociedades,
esto es, si deben maximizar el valor de la empresa so-
cial y, por tanto, atender exclusivamente el interés de
los socios, o si, por el contrario, los que las gestionan
–los administradores– y los que votan en ella –los so-
cios– han de tener en cuenta los intereses de otros gru-
pos como los trabajadores, los acreedores en general
o, incluso, los consumidores o clientes de la empresa
o los habitantes de la zona donde la sociedad tiene su
centro de trabajo (stakeholders). Estas dos concepcio-
nes del «interés social» se denominan contractualista
e institucionalista respectivamente.

Estos son los términos de la discusión entre los juristas.
Pero la cuestión acerca de la función social de las em-
presas en una economía de mercado, es decir, de
cuál debe ser el objetivo de los que controlan las em-
presas se ha discutido entre economistas, filósofos –es-
pecialmente los filósofos morales– e incluso entre los
estudiosos de la evolución, especialmente, los que es-
tudian la evolución cultural. ¿Es el único deber moral
de los que controlan las grandes empresas maximizar
la rentabilidad de las empresas o deben cumplir algu-
na otra función social más allá de hacer ricos a los in-
versores? Se examina en este contexto el papel de las
normas morales en la gestión empresarial. 

El punto de partida de este análisis moral queda bien
reflejado en la frase de Friedman que hemos reprodu-
cido: la maximización del bienestar social (de la So -
ciedad) se logra si la «mano invisible» del mercado di-
rige los intereses particulares hacia dicha maximiza-
ción. Como ha demostrado la Economía neoclásica,
si el mercado de productos en el que las compañías
participan es competitivo, la persecución del interés
egoísta por parte de los socios y de sus agentes –los
administradores– en dicho entorno conducirá a que se
maximice la riqueza de la Sociedad. En la medida en
que la Sociedad prefiera otros resultados distintos (la
igualdad de ingresos, la protección de determinados
grupos sociales), limitará la libertad de actuación de
las empresas a través de normas jurídicas. Y, comple-
mentariamente, en la medida en que la competen-
cia esté distorsionada por la existencia de fallos de mer-
cado en sentido amplio (externalidades, bienes públi-

cos…), la regulación, de nuevo, corregirá las conduc-
tas maximizadoras de su propio interés por parte de las
empresas (2), aunque existen importantes límites en el
caso de empresas cuya quiebra tenga efectos sisté-
micos (3).

Lo que justifica moralmente la conducta maximizado-
ra de las compañías, pues, es el hecho de que ope-
ran en un contexto institucional determinado: una eco-
nomía de mercado en la que todos son precioacep-
tantes. Y el bienestar social resultante de la interacción
egoísta de los que participan en un mercado compe-
titivo justifica la persecución del propio interés –la ma-
ximización del valor de la empresa– no solo por par-
te de los individuos sino también por parte de cada
una de las compañías. De ahí que ni las empresas ni
el Derecho que regula las organizaciones empresaria-
les – el Derecho de Sociedades –hayan de preocupar-
se por el bienestar de la Sociedad en su conjunto. Que -
remos que las empresas maximicen sus beneficios por-
que, si lo hacen en un entorno competitivo, eso que-
rrá decir que los consumidores están bien servidos ya
que han sido esas sociedades anónimas las que han lo-
grado satisfacer sus necesidades a un coste más bajo.

En cuanto a los intereses de todos aquellos que se re-
lacionan con la empresa y los intereses de la comuni-
dad en general, su tutela corresponde, como hemos
adelantado, a la regulación o, más exactamente, a lo
que se conoce como cumplimiento normativo y, en
menor medida, a la llamada responsabilidad social
corporativa. Estos dos conceptos incluyen las medidas
organizativas –internas– tomadas por las empresas pa-
ra asegurarse que se cumplen los contratos entre la so-
ciedad y sus clientes, sus trabajadores, sus proveedo-
res, la Hacienda pública y los consumidores en gene-
ral (normas de Derecho de la Competencia) y los de-
beres para con la comunidad en su conjunto (evitar las
conductas ilícitas tales como el soborno de funciona-
rios, blanqueo de dinero, causar daños al medio am-
biente, explotar laboralmente a los empleados etc).
Del mismo modo que los socios de una sociedad con
la responsabilidad limitada aceptan responder ilimita-
damente cuando avalan una deuda de la compañía
frente a un banco, los contratos entre la sociedad y los
trabajadores – convenios colectivos –o los acreedores–
emisiones de obligaciones –o los distribuidores– con-
tratos de concesión –o los clientes– contratos de com-
praventa o de arrendamiento de servicios –impiden a
los administradores de la sociedad perseguir los intere-
ses de los accionistas más allá de las restricciones que
tales contratos les impongan– (4). Los mercados co-
rrespondientes asegurarán que las empresas más exi-
tosas en la gestión y cumplimiento de esos contratos
con los demás interesados en la gestión de la empre-
sa sean las que florezcan y obtengan mayores bene-
ficios. En tales casos, hay que afirmar que los adminis-
tradores han de cumplir esos contratos «de buena fe»
(art. 1258 CC, art. 7 CC) lo que incluye cumplir con to-
das las «exigencias que, de acuerdo con su naturale-
za» sean conformes con el estándar de un contratan-
te leal o, lo que los economistas llaman, no actuar
«oportunistamente» apropiándose de las cuasirrentas
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generadas por las inversiones específicas realizadas
por la contraparte (5). 

Además, la maximización de la rentabilidad de las em-
presas no justifica infringir las leyes. La empresa no pue-
de hacer un cálculo y decidir que es preferible infringir
la ley porque la probabilidad de detección y la cuan-
tía de la multa esperada son inferiores a los beneficios
derivados de la infracción. La regulación es siempre in-
completa y defectuosa. De nuevo, los administradores
deben maximizar el valor de la compañía dentro de
los límites que le imponga el cumplimiento, de buena
fe, de la regulación, lo que es especialmente impor-
tante en el caso de la legislación que se impone a los
particulares para evitar que causen daños a terceros
con su conducta.

Lo que los administradores no pueden hacer –porque
estarían incumpliendo su contrato con los accionistas–
es ir más allá del cumplimiento de buena fe de los con-
tratos o de la regulación a costa de los beneficios de
la sociedad anónima. La razón no se escapa. Los ter-
ceros que se relacionan con la compañía y la So -
ciedad –a través del Estado– tienen los incentivos y las
capacidades para defender sus intereses (los de los
terceros y los de la Sociedad en su conjunto) y la me-
jor forma de hacerlo a través de los contratos que es-
tos celebran con la compañía y, en el caso del Estado,
a través de la regulación de su actividad. Por tanto, el
administrador no ha sido nombrado ni tiene los incen-
tivos adecuados para sustituir a los terceros o al regu-
lador en la defensa de tales intereses. Esta apreciación
es relevante cuando se habla de responsabilidad so-
cial corporativa (RSC). Lo que diferencia a la responsa-
bilidad social corporativa del cumplimiento normativo
y del buen gobierno corporativo es que se trata de ac-
tuaciones de la compañía a las que no viene obliga-
da por una norma legal o un contrato y que benefi-
cian a terceros distintos de los accionistas. Puede de-
cirse que la RSC es «buena», es decir, no supone in-
fracción de sus deberes por parte de los administrado-
res de una compañía de maximizar los beneficios so-
ciales cuando contribuye a mejorar la reputación de
la empresa ante los grupos sociales que se relacionan
con ella y, como cualquier otra actividad que incre-
mente la reputación de una compañía, reduce los
costes de capital –accionistas– y de contratar con ella
–clientes, proveedores, trabajadores– (6).

En las páginas que siguen expondremos el primero de
los dos problemas enunciados: el del papel de la mo-
ralidad en las empresas. Dejamos para otro trabajo la
exposición de la función del «interés social» en el
Derecho de Sociedades. Lo que une a ambos temas
es que su tratamiento deviene coherente cuando se
apoyan en una adecuada descripción de la empre-
sa como unidad de producción y como nodo de con-
tratos, precisamente, las dos aproximaciones a la teo-
ría de la empresa más extendidos en la Economía. 

PRODUCCIÓN E INTERCAMBIO: GRUPOS Y MERCADOS

Las distintas constricciones a las que se enfrentan los
que toman decisiones en un entorno competitivo y en

el seno de una organización –como es la empresa–
quedan mejor expuestas si, como intentaremos hacer
a continuación, distinguimos las transacciones de mer-
cado y las transacciones en el seno de un grupo (7).
Los intercambios en un mercado competitivo y la pro-
ducción en grupo constituyen las dos formas funda-
mentales de articular la cooperación entre los seres hu-
manos (8) Ambas son producto de la Evolución gené-
tica y cultural pero tienen lógicas diferentes. 

El grupo permite reducir los riesgos y aprovechar las
economías de escala en la producción en compara-
ción con los individuos aislados mientras que los mer-
cados permiten obtener las ganancias de la especia-
lización y de la división del trabajo (9). 

Las reglas morales que exige la cooperación en el se-
no de un grupo y la cooperación en los mercados pa-
ra no colapsar –para obtener las ganancias de la co-
operación– son muy diferentes y mucho más exigen-
tes –valga la redundancia– en el caso de los grupos
que en el caso de los mercados. Adam Smith no ha-
bría podido formular su metáfora de la mano invisible
en relación con la cooperación de los individuos en el
seno de un grupo (intragrupo). Pero tampoco habría
podido hacerlo si las relaciones entre grupos humanos
(intergrupales) no hubieran alcanzado un nivel de desa -
rrollo determinado. Este nivel crítico viene dado por la
eliminación –o reducción, al menos– de la violencia y
la conquista como pauta de esa relación intergrupos
y su sustitución por relaciones comerciales, esto es, por
intercambios pacíficos y voluntarios. 

La cooperación exitosa en el seno de los grupos y en
los mercados permite generar situaciones en las que
hay sólo ganadores (win-win) y evitar la tragedia hob-
besiana de las situaciones en las que sólo hay perde-
dores (lose-lose). Cuando algunos miembros de un gru-
po se comportan inmoralmente, tenemos situaciones
en las que éstos ganan a costa de generar perdedo-
res (win-lose) pero no cuando algunos de los que par-
ticipan en el mercado –en los intercambios intergrupa-
les– lo hacen, simplemente, porque no pueden hacer-
lo si el mercado es competitivo y está excluido el uso
de la violencia. Los inmorales, los que engañan y de-
fraudan en un mercado competitivo no encontrarán,
rápidamente, con quien intercambiar. El mercado aca-
bará con ellos también rápidamente. Los inmorales
dentro de un grupo pueden sobrevivir y florecer y aca-
bar con el grupo antes de que el grupo acabe con
ellos (10) es más, si el grupo produce excedentes, al-
gunos miembros del grupo podrán «especializarse» en
apropiarse de esos excedentes y transformarán el gru-
po igualitario en un grupo jerarquizado (11).

No es extraño que los filósofos morales y algunos eco-
nomistas hayan concluido que los mercados compe-
titivos son espacios libres de reglas morales; que no ne-
cesitemos limitar la irrestricta persecución de los pro-
pios intereses en la competencia económica (12).

No necesitamos reglas morales porque los individuos
no pueden dañar a ningún otro individuo. Las transac-
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ciones en un mercado competitivo son voluntarias y vo-
lenti non fit iniuria. Si permitimos a los competidores in-
cendiar la fábrica del vecino, estamos fuera de la com-
petencia económica y estamos en el marco de una
competición bélica (13). Como recuerda Gauthier,
cuando Adam Smith formuló la más famosa metáfo-
ra de la Historia, añadió que el bienestar de la Sociedad
sólo se lograría si los que persiguen libremente su pro-
pio interés «no infringen las normas que dicta la justicia»,
referencia –sin duda– a la prohibición de usar la violen-
cia y el engaño, prohibiciones que constituyen las nor-
mas básicas de cualquier Derecho de Contratos. 

Los individuos tampoco pueden dañar a la Sociedad
en su conjunto porque los competidores no tienen po-
der para influir sobre los efectos sociales de la compe-
tencia. Y si tienen poder de mercado es porque están
en posición de dominio o porque se cartelizan, esto es,
coluden en perjuicio de los consumidores.

Aún más, las reglas morales son contraproducentes en
la competencia económica si por reglas morales en-
tendemos aquellas que obligan a anteponer el interés
de otro al propio. Imaginemos –con Heath– que exigi-
mos a los competidores que apliquen la Golden Rule en
sus relaciones (competitivas) y que, antes de reducir el
precio de su producto, piensen ¿me gustaría que mi
competidor –el gasolinero de unas calles más abajo–
hiciera lo mismo, o sea, bajar el precio? Es obvio que
la Golden Rule aplicada en los mercados competiti-
vos podría acabar con la competencia –en perjuicio
de los consumidores– o podría acabar con el merca-
do si los comportamientos morales se extienden entre
los competidores que van a la ruina al competir con
aquellos que persiguen y anteponen su propio interés
de manera irrestricta. Esto no ocurre en mercados muy
competitivos porque los competidores morales son ex-
pulsados mucho antes de que la conducta moral pue-
da extenderse (14). En realidad, los competidores «mo-
rales» son dueños de empresas que maximizan su uti-
lidad en lugar de maximizar los beneficios. Es decir, se
comportan como individuos –hogares– en lugar de
comportarse como empresas en los términos de la
economía neoclásica (15). 

Las reglas morales como la golden rule no se diseña-
ron por la Evolución genética y cultural de los seres hu-
manos para aplicarla a los intercambios en el merca-
do. Durante los cientos de miles o quizá millones de
años en los que se imprimió en nuestro cerebro la mo-
ralidad como un conjunto de reglas que facilitaran la
cooperación en el seno de los grupos humanos, los
mercados no existían y tampoco existían los intercam-
bios entre seres humanos. Los bienes se producían por
el grupo para ser consumidos por el grupo. Es decir, el
objetivo del «juego» en el seno de una banda de caza-
dores recolectores no era descubrir quién podía cubrir
las necesidades de los miembros del grupo a menor
coste, sino cómo maximizar la producción de los bien-
es que permitían cubrir tales necesidades y cuya pro-
ducción requería de un esfuerzo supraindividual (16). En
ese contexto, la golden rule es muy funcional: haz a
los demás lo que quisieras que ellos te hicieran, o sea,

refrena tu interés individual y antepón el del grupo
y contribuye a la producción común como querrías
que los demás hicieran y abstente de las conductas
que reduzcan la producción común como querrías
que hicieran los demás. Dado que la producción al-
canzaba exclusivamente para la supervivencia del
grupo, que no se generaban excedentes (y que si se
generaban la lógica malthusiana conducía a un au-
mento del tamaño del grupo), el problema de la dis-
tribución de lo producido en común entre los miem-
bros del grupo tiene una fácil solución: el reparto igua-
litario, que elimina un coste principal de los intercam-
bios (17).

La Golden rule es funcional, en efecto, porque la po-
sición de todos los miembros del grupo es intercam-
biable o casi intercambiable (hay muy poca especia-
lización, sólo hay división del trabajo por géneros –ca-
za y recolección– y, por tanto, no hay intercambio). Es
más, incluso en los escasos intercambios que tienen lu-
gar en el seno de estos grupos, no rige la lógica de los
intercambios que tienen lugar en un mercado com-
petitivo. Cuando los miembros de una banda huma-
na intercambian cosas no recurren a la compraventa
ni toman como referencia un precio de mercado in-
existente. Recurren a la donación (18). Y esperan una
conducta recíproca del donatario porque éste tiene la
obligación moral de corresponder. Los préstamos en-
tre los miembros del grupo no responden a la lógica
de la deuda que se contrae en un mercado compe-
titivo (19). Responden a la lógica de la ayuda mutua:
«pide cuando necesites, presta cuando te sobre». 

Pues bien, si la moralidad humana se formó en la eta-
pa en la que vivíamos en grupos de reducido tamaño
con contactos escasos con otros grupos, es imposible
que se haya imprimido en nuestros cerebros una mo-
ralidad de mercado (persecución irrestricta del propio
interés). Para un mundo de intercambios pacíficos, ne-
cesitamos la motivación del interés propio porque só-
lo desde el interés propio podemos explicar por qué la
gente intercambia y por qué ese sistema de intercam-
bios puede expandirse y ser sostenible (Sen). Pero pa-
ra lograr estos objetivos no necesitamos la moral que
es necesaria en un grupo pequeño sometido perma-
nentemente al riesgo de perecer (20). 

Lo natural en las relaciones con otros grupos –o, a estos
efectos, con otros individuos de nuestra propia especie–
es la competición, el juego suma cero, la conquista y la
dominación, la ausencia de reglas morales (21). Una vez
in ventada la moralidad, se efectúa una summa divisio: 
coopera con los miembros de tu grupo y contribuye a
maximizar la producción (y, por tanto, limita la persecu-
ción de tus propios intereses respecto de otros miembros
del grupo) y compite con los miembros de otros grupos
(o sea, da rienda suelta a la persecución de tus intere-
ses) (22). 

Nuestro propio interés en relación con los que no forman
parte de nuestro grupo nos lleva a aniquilarlos y apo-
derarnos de todos sus bienes si podemos hacerlo. Los
estudiosos de la evolución cultural nos han explicado
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que, una vez que se desarrollan pautas de comporta-
miento cooperativo entre los miembros de un mismo
grupo (empezando por la familia, es decir, por los indi-
viduos con lazos genéticos) es fácil que esas pautas se
extiendan a nuestras interacciones con otros no rela-
cionados genéticamente pero que se identifican co-
mo miembros del mismo grupo. Y, con el aumento del
tamaño de esos grupos, las relaciones entre los indivi-
duos se desarrollan pacíficamente y aparecen los in-
tercambios y la especialización23. Para hacer sosteni-
bles esas relaciones de intercambio, no es necesaria
una postergación del propio interés: basta con no usar
la violencia ni el engaño. Cuando se entablan relacio-
nes con otros grupos, puede aparecer la violencia pe-
ro también puede aparecer el comercio (24). 

Cuando, a partir del desarrollo de la agricultura de los
cereales (25), los individuos se «acostumbran» a vivir en
grupos mucho más grandes que las bandas de caza-
dores-recolectores, a la producción en común se aña-
de como alternativa para la cobertura de las necesi-
dades individuales el intercambio entre los miembros
del grupo (aparecen la especialización y la división del
trabajo) y, garantizada la ausencia de violencia en esas
relaciones gracias a la jerarquización del grupo, con
otros grupos. Los intercambios aumentan, pues, las po-
sibilidades de cooperar y obtener los bienes necesa-
rios para la supervivencia. En esos intercambios, sin em-
bargo, el «gen egoísta» toma, de nuevo, porque la per-
secución irrestricta del interés propio maximiza el bien-
estar del grupo. No es difícil que, conforme y en la me-
dida que las relaciones con otras naciones sean pací-
ficas, el comercio se vuelva internacional. 

El comercio –y sus efectos sobre la especialización en
la producción de los objetos intercambiados derivada
de la respectiva historia de los grupos o de las venta-
jas comparativas naturales– se desarrolla, pues, entre
individuos que persiguen su propio interés y que no an-
teponen el de la contraparte. Es decir, las relaciones
entre personas que no forman parte del mismo grupo
pueden ser cooperativas, pero no pueden ser coope-
rativas en la misma forma que las relaciones entre los
miembros de un pequeño grupo. No requieren altruis-
mo. Requieren mutualidad.

Por dos razones. En primer lugar, porque estas nuevas
relaciones son relaciones voluntarias, a diferencia de lo
que sucede en las relaciones entre los miembros de
un grupo reducido y aislado. El comerciante siempre
tiene una “opción de salida”: buscar otro con quién co-
merciar. El miembro de una banda no puede cam-
biarse de banda a bajo coste, de manera que la su-
pervivencia – el «bien» producido por el grupo– sólo
puede lograrse a costa de reprimir el propio interés.
Cuando, por el contrario, los individuos que se relacio-
nan con otros individuos tienen la opción de terminar
la relación y contratar con terceros, no es necesario ni
conveniente para la propia supervivencia restringir la
persecución del propio interés o anteponer el interés
de la contraparte. Y, con esta conducta individual, co-
mo percibió Adam Smith, se maximiza el bienestar ge-
neral.

La segunda razón es que, como hemos adelantado,
en el seno del grupo no hay que negociar la distribu-
ción de la producción común entre los miembros. Rige
el reparto igualitario. En las relaciones comerciales, da-
do que son voluntarias, las partes tienen que repartir la
ganancia que resulta del intercambio. Y la lógica que
preside ese reparto es la de la prevalencia del propio
interés. Corresponde a la otra parte –sobre la que no
puedo usar la violencia– defender su propio interés, de
manera que carecería de lógica y de sostenibilidad
que la primera no hiciera lo propio. 

De lo que se deduce que la moralidad como artefac-
to para sostener la cooperación no es una comida gra-
tis. La moralidad permitió a los seres humanos sostener
niveles de cooperación intragrupo muy elevados e im-
primió en nuestro cerebro el altruismo y el amor al pró-
jimo, lo que incrementó las posibilidades de supervi-
vencia de los grupos humanos en entornos muy arries-
gados. Pero lo hizo a costa de un precio: que «sólo»
consiguieron subsistir. Las reglas morales correspondien-
tes a las sociedades primitivas –esas en las que se for-
maron nuestra conciencia y nuestras reglas morales– no
garantizan el florecimiento del grupo y la expansión de
la personalidad de los individuos que lo forman (26).
Para lograr el florecimiento del grupo, la salida de la
Economía de subsistencia y, en fin, el desarrollo econó-
mico y el avance tecnológico, y el desarrollo de la per-
sonalidad individual necesitamos mercados, necesita-
mos de una enorme especialización y necesitamos, en
consecuencia, los intercambios imparciales y anóni-
mos. En dichos intercambios, la moralidad requerida pa-
ra que sean sostenibles es muy diferente. Necesi ta mos
la moralidad del egoísta racional no violento. No es ex-
traño el enorme éxito de la Economía neoclásica al uti-
lizar ese modelo de conducta humana para analizar los
mercados y tampoco lo es que el individualismo sólo se
haya asentado muy recientemente como fun damento
de cualquier Ética y, por supuesto, del Derecho (27). 
La competencia económica, sobre todo, permite a to-
dos vivir mejor y es «la mejor forma conocida hasta hoy
de asegurar la solidaridad de todos los seres humanos»
(Homann), simplemente, no requiere de la evolución cul-
tural que distorsione nuestros instintos genéticos más allá
de reprimir los comportamientos violentos. 

Si esta concepción de la moralidad, la cooperación y
la competencia en los mercados resulta convincente,
¿qué espacio queda, pues, para la moralidad en la
persecución irrestricta del interés social definido como
la maximización del valor de la empresa social? 

LA EMPRESA COMO GRUPO Y COMO MERCADO

El punto de partida debe ser el de considerar a cada
empresa como lo hace la economía neoclásica: co-
mo unidad de producción de bienes y servicios para
el mercado. Como sabemos, a otros efectos, la me-
jor concepción de la empresa es la que la ve como
un nexo o nodo de contratos. Pero uno y otro concep-
to deben utilizarse en el contexto apropiado. 

Considerada la empresa como unidad de producción
en grupo, conviene describirla por comparación con
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los grupos humanos primitivos porque, como unidad
de producción, la empresa es un «equipo». Producir
empresarialmente significa producir en equipo (28), es
decir, en grupo. La familia fue la unidad de producción
durante la mayor parte de la Historia de la Humanidad
y las empresas familiares la sustituyeron cuando, de
producir para garantizar la propia subsistencia se pasó
a producir para intercambiar en los mercados compe-
titivos.

Es, pues, común a la empresa y a la banda de caza-
dores-recolectores que ambos tienen que inducir la
conducta cooperativa de todos los miembros para
maximizar la producción (realizar las economías de es-
cala) (29). Todo indica que, ceteris paribus, las empre-
sas más exitosas en los mercados son aquellas que han
sabido maximizar la cooperación interna entre los miem-
bros del grupo que forman la empresa. Decimos ce-
teris paribus porque es obvio que las empresas más
exitosas son las que satisfacen las necesidades de los
consumidores a menor coste. Las demás quiebran, si
el mercado es competitivo, de forma que, volviendo
al principio de estas páginas, los mercados competiti-
vos donde la empresa vende su producción también
resuelven los problemas de cooperación en el seno
del grupo que es la empresa: lo hace sencillamente
expulsando a las empresas cuyos miembros «coope-
ran peor» que otras idénticas por lo demás. 

Pero hay cuatro elementos diferenciadores fundamen-
tales entre el grupo de cazadores-recolectores y el gru-
po que es la empresa. El primero –y más relevante– es
que los grupos humanos primitivos producían para sa-
tisfacer las necesidades del grupo, es decir, el produc-
to del grupo se distribuía entre los miembros del grupo.
La empresa produce para el mercado, es decir, para
intercambiar lo producido. La empresa es una «unidad
de producción especializada» (30). Los mercados –dirá
Demsetz– no producen. Las empresas producen. Y, por
tanto, si los costes de transacción fueran cero, no des-
aparecerían las empresas. Todas serían empresas uni-
personales porque no sería necesaria la coordinación
entre los miembros de un grupo para producir para el
mercado. Y si los costes de transacción son elevadísi-
mos –como sucedía en el Pleistoceno– toda la pro-
ducción se autoconsumirá.

El segundo es que todos los miembros del grupo reci-
ben una parte igual de lo producido en común, parte
que es mayor que la que recibirían si produjeran indivi-
dualmente. En la empresa, por el contrario, los miem-
bros (los titulares de los factores de la producción) reci-
ben –a través de los correspondientes contratos– una re-
tribución que, idealmente, se correspondería perfecta-
mente con su aportación a la producción. La tercera di-
ferencia se refiere a que en el grupo primitivo, la opción
de salida –abandonar el grupo y afiliarse a otro– no es-
tá disponible a bajo coste mientras que es una opción
siempre disponible para cada uno de los miembros de
la empresa. 

Por último, en el seno de los grupos primitivos no hay,
en términos significativos, diferenciación entre las apor-

taciones de cada uno de los miembros del grupo ni
especialización ni división del trabajo. Por el contrario, la
empresa es un grupo (cuando lo es) en el que hay es-
pecialización y división del trabajo.

Pero la empresa, cuando significa producción en gru-
po, disfruta del mecanismo de los precios porque, en
función del desarrollo económico, se habrán desarro-
llado mercados de los factores de la producción, es
decir, de «lugares» donde confluyen la oferta y la de-
manda de capital, de mano de obra, de materias pri-
mas etc. Pero esos mercados no producen precios «tan
buenos» –como los de los mercados de productos–
que permitan distribuir lo producido en común– los re-
sultados de la venta de la producción de la empresa
a terceros– entre todos y cada uno de los que han con-
tribuido a la producción en la proporción exacta a su
contribución a la producción en común. Y el reparto
igualitario –el mecanismo utilizado por los grupos más
primitivos–  generaría el descontento y el abandono del
grupo por parte de los más productivos, lo que es es-
pecialmente relevante cuando, como hemos dicho, se
produce la especialización y la división del trabajo en-
tre los miembros del grupo. Con ésta, el valor de la apor-
tación a la producción común de cada uno de los par-
ticipantes es muy diferente, de manera que el reparto
igualitario sería «injusto», y hay que recurrir a precios de
mercado que son, sin embargo, muy imperfectos. Son
imperfectos porque las relaciones entre los miembros
de la empresa son relaciones duraderas lo que implica
que la medición de la aportación de cada miembro
es muy costosa y porque la opción de salida – aban-
donar la empresa – no es, tampoco, gratuita (31). 

Los estudiosos de la Theory of the firm ya nos han ex-
plicado que la empresa no se organiza –como grupo
de producción en común– en forma de red sino en
forma de un planeta y sus satélites (32), es decir, la em-
presa es una estructura centralizada. Todos los facto-
res de la producción contratan con un nexo (que es la
persona física o jurídica que denominamos empresa-
rio), al que se califica como el propietario por ser el que
asume el riesgo de la empresa. El empresario es, por
tanto, no solo un nexo de contratos, sino también un
nexo para contratar porque facilita la contratación a
todos los que se relacionan con la empresa (33). Con
ello se ahorra mucho porque, en otro caso, cada uno
de los participantes en la empresa tendría que contra-
tar con todos los demás participantes, lo que multipli-
caría la complejidad de las relaciones. Al existir una per-
sona jurídica (un sujeto de imputación de derechos y
obligaciones, un patrimonio que puede tener, por tan-
to, créditos y deudas) que actúa como nexo, el núme-
ro de los contratos que hay que celebrar disminuye ra-
dicalmente. 

Pues bien, nos dicen los teóricos de la empresa que
una función fundamental del empresario es distribuir los
beneficios de la cooperación –de la producción en
común– entre todos los miembros del equipo (34). En
efecto, ha de tenerse en cuenta que, si la coopera-
ción, esto es, la acción colectiva de los miembros de
un grupo, aumenta la producción de bienes y servi-

46 398 >Ei



EL INTERÉS SOCIAL: UNA HISTORIA NATURAL DE LA EMPRESA

cios, el éxito de la cooperación requiere que se repar-
tan equitativamente los beneficios de la cooperación
entre los miembros del grupo y ese reparto ha de ha-
cerse –a diferencia de los mercados competitivos don-
de los precios de mercados eliminan su necesidad–
mediante negociación (35). Recuérdese: no coopera-
remos si, aunque preveamos las ventajas de cooperar
(construir la casa, no sobreexplotar el acuífero o el la-
go), resulta que no podremos apropiarnos de una par-
te de esos beneficios. Los contratos leoninos no se ce-
lebran libremente. O uno va engañado o uno está en
situación de necesidad y, por tanto, examinar cómo
se reparten las ganancias de la cooperación simple-
mente examinando las posibilidades que tiene cada
una de las partes para castigar al que se comporta in-
moralmente no es suficiente para explicar los enormes
niveles de cooperación que se han observado entre
los humanos. Junto a la posibilidad de reaccionar al
comportamiento inmoral castigando (incluso colecti-
vamente) a quien así se comporta, es fundamental in-
cluir la posibilidad de terminar la relación y cooperar
con terceros distintos, es decir, tener opciones externas
a continuar la relación con la contraparte inmoral, op-
ciones externas que sólo están disponibles si existen
mercados para los factores de la producción de ma-
nera que los participantes en la empresa puedan ter-
minar su relación y dirigirse al mercado para iniciar una
nueva relación (36). En los contratos de intercambio,
podemos presumir que, siendo voluntarios, distribuyen
equitativamente las ganancias de la cooperación por-
que la «salida» –la terminación de la relación– es siem-
pre una opción disponible a bajo coste pero en los
contratos de organización, los miembros del grupo han
de invertir más en asegurarse dicho reparto equitativo,
porque hay más «partes»; porque la relación es dura-
dera y porque «salirse» del grupo no es una opción gra-
tuita (se pierden las inversiones realizadas en la espe-
ranza de mantener la relación). 

Lo que se ha expuesto hasta aquí no contesta directa-
mente –aunque sí indirectamente– a una pregunta más
fundamental y que tiene que ver con la intuición de
Hansmann de que, lo normal, es hacer propietarios o
titulares residuales a alguno de los grupos que son titu-
lares, a su vez, de alguno de los factores de la produc-
ción (trabajo, capital, materias primas…). Se ha suge-
rido que si concebimos –como aquí se ha hecho– a
la empresa como producción en grupo, los que apor-
tan el capital son outsiders, es decir, ajenos a la pro-
ducción. No están implicados en el proceso de pro-
ducción de los bienes o servicios que constituyen el ob-
jeto de la actividad de la empresa. Y tal falta de impli-
cación los hace especialmente idóneos para ser los ti-
tulares residuales. De acuerdo con Alchian y Demsetz,
su función es evitar que ninguno de los miembros del
equipo racanee, es decir, asegurar que los que parti-
cipan en el proceso de producción cumplen sus con-
tratos con la empresa (free riding). De este modo se ase-
gura el cumplimiento de esos contratos a menor coste
porque, de otro modo, se dispararían los costes de vigi-
lancia recíproca y de asegurar el cumplimiento del con-
trato por parte de los que están implicados en el proce-
so de producción. Digamos, pues, que los insiders de-
legan el control de sus compañeros en un tercero, del

mismo modo que, en el famoso ejemplo de Cheung,
los remeros del barco fluvial eran los propietarios y el
«hombre del látigo» que vigilaba que todos remasen
vigorosamente era un agente de los remeros contra-
tado por éstos para asegurar el cumplimiento del con-
trato por parte de todos (37). Atribuirles el excedente
genera en los accionistas los incentivos para vigilar y
sancionar a los miembros del equipo que racaneen.

Müller y Wärneryd centran su atención en otro conflic-
to entre los miembros del equipo (38), en concreto, atri-
buir la titularidad residual a los accionistas reduce los
costes de controlar los conflictos entre los miembros del
equipo que participan en la producción por repartirse
los excedentes (rent seeking). Las empresas, pues, co-
mienzan siendo sociedades de personas que invierten
su capital humano o sus activos para realizar la pro-
ducción. Como consecuencia del carácter incomple-
to del contrato, todos están sometidos al riesgo de ex-
propiación (del excedente) por los demás miembros
del equipo. Mientras el equipo es pequeño, los costes
de control recíproco pueden no ser elevados y la po-
sibilidad de abandonar el equipo –por el que se sien-
te expropiado– induce a los demás a no expropiar si
el que abandona el equipo contribuye al excedente.
En sentido contrario, si los miembros del equipo hacen
inversiones específicas, tener que abandonar el equi-
po –porque sean expulsados– les provoca pérdidas
(porque, aunque «retiren» el activo que aportaron –su
trabajo, por ejemplo– no encontrarán una oportunidad
de inversión semejante). Por tanto, cuando ninguno de
los miembros del equipo realiza inversiones específicas
y el equipo crece en tamaño y complejidad, los cos-
tes de control recíproco se disparan, el conflicto por la
distribución del excedente se exacerba y puede resul-
tar preferible asignar las funciones de asegurar el cum-
plimiento del contrato a un  outsider. A los accionistas.
Al convertir a estos en titulares residuales, se les propor-
cionan los incentivos adecuados para desempeñar
esa función.  El conflicto, ahora, es entre los insiders y
los outsiders. Y hay que suponer que, dándose esas ca-
racterísticas de complejidad y envergadura y falta de
inversiones específicas significativas, los costes de este
conflicto son menores que los del conflicto entre insi-
ders. El desarrollo de técnicas y tecnologías que per-
mitan a los outsiders conocer el volumen del exceden-
te y su origen (contabilidad, control de los trabajado-
res, seguridad en las transacciones con proveedores y
clientes etc…) reduce los costes de este conflicto. ¿Por
qué habrían de aceptar esta estructura de propiedad
los insiders? Porque son ellos los que venden las accio-
nes a los outsiders, de manera que reciben el valor ca-
pitalizado del excedente que los que compran las ac-
ciones retendrán. La transacción es eficiente porque
ese excedente vale más en manos de los outsiders que
en manos de los insiders según hemos visto. Y, en la
medida en que, individualmente, cada insider recibe
una pequeña parte del excedente (se puede apropiar
de una parte pequeña del excedente), tienen un inte-
rés común en que ninguno de los insiders se apropie
del excedente. 

Se explica de esta manera el paso de las sociedades
de personas a las sociedades de estructura corporati-
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va y se explica igualmente por qué, en determinados
ámbitos,  por ejemplo, el ejercicio de la abogacía –si-
guen predominando las formas societarias personalis-
tas y las corporaciones– las sociedades anónimas –
desempeñan un papel residual. Y se explica también
por qué la mayoría de las salidas a bolsa no buscan
captar nuevo capital para invertir sino, simplemente,
permitir la salida de los que invirtieron en el nacimien-
to y crecimiento de la empresa (39). Se explica tam-
bién que los administradores sean mandatarios de los
accionistas. Como los accionistas son propietarios au-
sentes, para evitar que los que participan en la produc-
ción se apoderen del excedente, necesitan tener un
«delegado» que tenga atribuidas las facultades gene-
rales sobre la empresa.

Como puede apreciarse, en sentido estricto, no hay
una gran diferencia entre la construcción de Alchian y
Demsetz y la de Müller y Wärneryd. En ambos casos,
atribuir la titularidad residual a outsiders es una forma
de asegurar el cumplimiento de sus contratos con la
empresa por parte de todos los participantes. Pero,
mientras en el modelo de los primeros, el incumplimien-
to grave es el del «racaneo» (free riding), es decir, que
los miembros del equipo no realicen su aportación a
la empresa en la forma prometida, en el modelo de
los segundos, el incumplimiento consiste en que un
miembro del equipo pretende apropiarse de una par-
te del excedente de lo producido en común mayor
de la que le corresponde. Cuando –como ocurría en
los grupos primitivos y sigue ocurriendo en los grupos
en los que la aportación de cada uno de los miem-
bros es muy semejante– el control recíproco del cum-
plimiento de sus contratos por cada uno de los miem-
bros es sencillo y lo es también la protección frente al
riesgo de que alguno de los miembros se apropie del
excedente (rent seeking) –porque sea posible el repar-
to igualitario o porque el excedente no llega a formar-
se ya que lo retienen cada uno de los miembros del
grupo (40) –la forma organizativa seguirá siendo la de
una sociedad de personas o – cuando el número de
miembros es muy elevado– una sociedad mutua o co-
operativa. Cuando ambos costes (free riding y rent se-
eking) sean elevados, la empresa se estructurará con
forma capitalista (sociedad anónima) y la función de
control se asignará a los que adquieren el capital so-
cial (accionistas) (41).

De esta exposición se siguen dos conclusiones. La pri-
mera es que parece haberse olvidado que las empre-
sas son «individuos» que sólo existen para participar en
mercados competitivos. Con ello queremos decir que
las empresas no son individuos en el sentido de que no
tienen derecho al «libre desarrollo de la personalidad»
ni a la «persecución de la felicidad» ni a la dignidad o
libertad humanas, por lo que son sujetos cuyo compor-
tamiento en los mercados puede describirse como uni-
direccional: han de limitarse a maximizar sus ingresos y
minimizar sus costes de producción. Son las personas
las que maximizan su utilidad y, por tanto, su felicidad,
su seguridad o su libertad. Es decir, esperamos y dese-
amos que las empresas tengan el comportamiento
moral descrito por Friedman (42) porque su carácter

de «unidades especializadas de producción para el
mercado» unido al carácter competitivo de los mer-
cados garantiza que la maximización del beneficio por
parte de las empresas maximice el bienestar social en
forma de satisfacer las necesidades de los consumi-
dores al menor coste posible. 

La segunda es que, según hemos explicado, en el se-
no del grupo, incluso de las empresas (43), las constric-
ciones del mercado competitivo de los factores de la
producción no están presentes con la intensidad sufi-
ciente como para hacer irrelevantes las reglas morales.
Así pues, en el seno de la empresa volvemos a necesi-
tar las reglas morales para que todos contribuyan a la
producción en la medida de lo que establecen sus res-
pectivos contratos –que cumplan de buena fe su con-
trato con la empresa– y para «dar a cada uno lo suyo»,
es decir, para retribuir a cada uno de los que contribu-
yen a la producción en proporción a su aportación. Pero,
afortunadamente, no necesitamos reglas morales en la
misma medida que se necesitan en grupos que care-
cen de la bendición de precios de mercado (de los fac-
tores de la producción) que informen a los componen-
tes del valor de su aportación y cuyos miembros carez-
can de la opción de terminar la relación. 

En efecto, el problema es que, aunque los mercados
del producto que produce la empresa fueran compe-
titivos, los mercados de los factores de la producción
no lo son, ni siquiera pueden serlo. La razón ha sido
adelantada ya: las relaciones entre los titulares de los
factores de la producción y el empresario son relacio-
nes duraderas, de largo plazo o, en términos más mo-
dernos, los contratos entre los miembros de una em-
presa son muy incompletos y los miembros de la em-
presa realizan inversiones específicas a su relación con
ésta. Así, por ejemplo, los trabajadores no pueden des-
plazarse fácilmente o han de realizar inversiones en for-
marse para desempeñar el puesto de trabajo que se
pierden si se termina la relación.

En consecuencia, todos los participantes en la empre-
sa pueden comportarse oportunistamente en relación
con el empresario y el empresario puede aprovechar-
se de esta circunstancia para repartir las ganancias de
la producción de forma «injusta», esto es, retribuyendo,
por ejemplo, a los que han aportado el capital (que
son los titulares residuales porque son los que están más
expuestos a ser expropiados por los demás miembros
del equipo) en exceso en relación con la retribución
que reciben los proveedores, los trabajadores o los
clientes o no retribuyendo en absoluto a quien aporta
un factor de la producción que carece de un titular
definido (el aire limpio, por ejemplo) (44). 

Pues bien, estudio tras estudio demuestran que las em-
presas más exitosas son aquellas que han logrado ad-
quirir una reputación de fairness en la distribución del
producto de la empresa entre los que contribuyen a la
producción en común. Es lógico que así sea. En reali-
dad, son las empresas que han «adivinado» la retribución
eficiente de los factores de la producción. Por ejemplo –si-
guiendo a Demsetz– un menor salario a cambio de me-
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jores condiciones de trabajo o un mayor salario que in-
duce una mayor productividad. 

Estas empresas logran así inducir los comportamientos
más cooperativos por parte de estos stakeholders: so-
portan un menor coste de capital porque los que han
de aportarlo exigen una rentabilidad inferior en la me-
dida en que están más seguros de que se les retribui-
rá adecuadamente; pueden pagar salarios más ba-
jos porque los trabajadores «saben» que no les deja-
rán en la estacada cuando se verifique el estado del
mundo en el que su aportación vale menos que su sa-
lario (es decir, la empresa les provee de un «seguro»);
pueden pagar menos por los insumos que sus compe-
tidores porque los proveedores saben que la empresa
cumplirá sus contratos con ellos, etc, (45). El análisis que
hace Heath de la decisión de Henry Ford de pagar más
del doble del salario habitual a sus trabajadores es muy
ilustrativo. La decisión de Ford se tradujo en un aumen-
to de la productividad, hasta el punto de que Ford con-
sideró que la subida de sueldo había sido la mejor me-
dida posible para reducir los costes de producción.
Ford –nos dice Heath– se fió de que sus trabajadores
eran seres humanos morales y que responderían («re-
ciprocarían») así al aumento de su salario («amor con
amor se paga») y que la presión de los compañeros
sería suficiente para controlar el cumplimiento por ca-
da uno de los trabajadores, con independencia de
que «dejar el equipo» había devenido, como conse-
cuencia del aumento del salario, una opción más cos-
tosa en términos de coste de oportunidad para los tra-
bajadores dado que los salarios en otras fábricas eran
más bajos (46). 

Se sigue que invertir en reputación de trato decente a
todos estos stakeholders no solo no está prohibido a los
administradores sino que puede considerarse como un
cumplimiento perfecto de sus deberes de diligencia y
lealtad en la gestión de la compañía. Y la razón es que
los propietarios de la empresa –los titulares residuales,
los accionistas– querrían que los gestores –sus agentes–
se comporten de esa manera con los demás miem-
bros de la empresa porque tal comportamiento avan-
za el objetivo de los propietarios de maximizar sus pro-
pios ingresos porque los ingresos netos de la empresa
serán mayores y, por tanto, también será mayor el «re-
siduo» –un mayor valor de la empresa–que pueden re-
tirar los accionistas (47)–.  Y esta pretensión o aspiración
de los accionistas es permisible, de manera que, co-
mo ha explicado Heath, justifica suficientemente que
devenga obligatoria para los administradores (48). Con
lo que se armonizan el interés social y el interés de la
Sociedad: la persecución de la maximización del be-
neficio por parte de los accionistas –y la imposición a
los administradores de la obligación de hacer todo lo
lícitamente posible para maximizar tal beneficio– ga-
rantiza el bienestar de la Sociedad gracias a que la
empresa se mueve en un entorno competitivo–.

En definitiva, concebida la empresa como un grupo
que coopera para producir bienes y servicios (solo que
no para los miembros del grupo sino para terceros, es
decir, para ser intercambiados en mercados), la em-

presa requiere comportamientos morales entre sus
miembros porque la producción en común, para ma-
ximizarse, requiere de grados de cooperación volunta-
ria entre todos los miembros más elevados que los in-
tercambios de mercado. En particular, ha de garanti-
zarse una distribución justa del producto entre los que
han contribuido a su producción y no existen precios
de mercado (formados competitivamente) que susti-
tuyan eficientemente al reparto igualitario que carac-
terizaba la distribución de los bienes producidos en co-
mún en grupos primitivos lo que exige que los miem-
bros del equipo inviertan en asegurar el reparto equi-
tativo sin el cual el equipo se desintegra. 

Que la empresa sea percibida como «un buen ciuda-
dano» (que no contamina, que observa las leyes co-
mo se espera de las personas) no es más que parte
del cumplimiento de esos contratos entre los que for-
man el equipo que es la empresa en sentido amplio
y que conduce a aumentar el valor de la compañía.
Simplemente, éste depende de que la cooperación
sea exitosa y la cooperación exitosa requiere de con-
fianza. Cuando se habla de las empresas como «bue-
nos ciudadanos» se indica, simplemente, que deben
«retribuir» también las aportaciones que recibe la em-
presa y que contribuyen a su producción pero que ca-
recen de titular definido.

Hasta que logremos producir los bienes y servicios que
se intercambian en los mercados competitivos a tra-
vés de puros intercambios de mercado, lo que signifi-
caría que habríamos podido prescindir de la produc-
ción en grupo (el modelo que sirvió de base para la
teoría de la empresa formulada por Ronald Coase), la
moral tendrá un papel relevante en la teoría de la em-
presa. 

Pero la moral no obliga ni hace siquiera conveniente
abandonar la concepción de la empresa como un
«individuo» que produce para intercambiar lo produci-
do en los mercados y que trata de maximizar sus in-
gresos y minimizar sus costes de producción. Es decir,
los deberes de comportamiento que pesan sobre los
que toman las decisiones en una empresa vienen de-
terminados por su objetivo y su interés –que no su de-
ber moral–, esto es, es maximizar el valor de la com-
pañía que administran o controlan y, en la persecución
de ese objetivo sólo les está prohibido lo que les está
prohibido por las reglas jurídicas que les son aplicables,
es decir, por las normas legales y por las obligaciones
asumidas contractualmente (the laws of justice de
Adam Smith) Más allá de eso, comportarse considera-
damente (con rücksicht) hacia todos los que contribu-
yen a la producción (49) no es más que un intento por
«adivinar» la retribución que merece cada uno de los
miembros del equipo y es un cálculo racional para los
que toman las decisiones empresariales porque distri-
buir justamente lo producido en común (rectius, lo re-
cibido del mercado a cambio de la producción de la
empresa) aumenta el valor de la producción común, lo
que puede ser repartido. Si las empresas que son «bue-
nos ciudadanos» valen más, las empresas se compor-
tarán como «buenos ciudadanos», no porque tengan
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la obligación moral de hacerlo, sino porque les con-
viene, eso sí, tras un examen racional del propio inte-
rés. De ahí que los moralistas hablen de enlightened
self-interest (Tocqueville). 

¿POR QUÉ UNAS SOCIEDADES SON MÁS RICAS QUE
OTRAS?

Esta es la pregunta que llevan haciéndose economis-
tas, sociólogos, antropólogos y estudiosos de la evolu-
ción biológica y cultural desde hace décadas. El plan-
teamiento que se ha hecho en estas páginas puede
iluminar en algún sentido la discusión. Si son los grupos
humanos más exitosos en articular la cooperación los
más ricos, habrá que explorar las dos formas que he-
mos descrito en estas páginas que los seres humanos
han «inventado» para producir, esto es, no sólo su ca-
pacidad para producir en común –para maximizar la
producción del grupo y distribuir igualitariamente lo pro-
ducido– sino su capacidad para extender en tamaño
y “perfección” los mercados donde los miembros de
ese grupo intercambian lo producido especializada-
mente. De manera que las comparaciones entre so-
ciedades no pueden hacerse examinando, exclusiva-
mente, los parámetros que indicarían que se trata de
una Sociedad cuyos miembros cooperan mejor como
grupo o que se trata de una Sociedad cuyos merca-
dos funcionan más eficientemente. Una vez que se ha
eliminado la violencia de las relaciones sociales, unas
Sociedades aprovecharán mejor que otras las venta-
jas de los intercambios porque sus mercados permiten
extraer, en mayor medida, las ventajas de la especia-
lización y la división del trabajo pero es posible que no
sean tan eficientes en la producción de los «bienes so-
ciales» que siguen produciéndose en grupo, esto es,
bienes que no son objeto de producción individual e
intercambio en los mercados. La combinación de la
producción en grupo y los intercambios debe variar de
Sociedad a Sociedad y el resultado, en términos de
bienestar social, también. Puede que los Estados Unidos
posean los mercados más eficientes, lo que hace que
sean la Sociedad más rica. Pero otros países –Japón–
produce mejor en grupo, de manera que son más «ri-
cos» en relación con los bienes sociales que son objeto
de producción en grupo: en términos de seguridad físi-
ca, longevidad, etc. El teorema de la mano invisible nos
garantiza la maximización de la producción de bienes
y servicios en una Sociedad. Pero no sólo de pan vive el
hombre. 

Conclusiones

Las dos formas básicas que adopta la cooperación
entre los seres humanos son los intercambios y la pro-
ducción en común. Las reglas morales que son nece-
sarias para sostener los intercambios y para sostener la
producción en común son distintas porque también
son distintos los beneficios de la cooperación de una
y otra forma. En el caso de la producción en común
o en grupo, la cooperación tiene como finalidad ma-
ximizar la producción, esto es, obtener las ventajas de

las economías de escala. En el caso de las transac-
ciones de mercado, esto es, de los intercambios, la co-
operación tiene como finalidad realizar las ventajas de
la especialización y de la división del trabajo. La em-
presa, como unidad de producción, ocupa una posi-
ción única desde esta perspectiva. En cuanto unidad
de producción de bienes y servicios para el mercado,
la empresa se equipara a un individuo que participa
en los intercambios y está sometida, pues, a la mora-
lidad del mercado que, de acuerdo con las concep-
ciones preferibles, no requiere de normas morales en
el sentido de autorrestricción por parte de los partici-
pantes en el mercado de sus propios intereses.

Pero la empresa implica, también, producir en grupo.
La consecución de las ventajas de la cooperación –de
la producción en grupo– exige que los miembros del
grupo restrinjan la persecución de sus propios intereses
en aras de lograr la maximización de la producción,
pero la empresa, a diferencia de los grupos humanos
primitivos, es un grupo en cuyo seno hay especializa-
ción y división del trabajo, de modo que la moralidad
de los intercambios –de los mercados– reduce muy
significativamente la necesidad de la moralidad de
grupo. Reglas morales siguen siendo necesarias para
asegurar la retribución justa a cada uno de los facto-
res de la producción que contribuyen a la producción
de la empresa ya que ni los mercados –de los facto-
res de la producción– proporcionan precios suficiente-
mente buenos, ni el recurso al reparto igualitario es su-
ficiente para evitar la «salida» del grupo de los que re-
alizan la aportación más valiosa a la producción. 
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